
Núm. 150. Sábado 23 de Junio. Año ¿e 1S83. 

DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leye»,órdenes y anuncios •• | • hayan de insertarse en 
los BOLETÍNKS OFICIALES SO han d¿ ....n:.lar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Rtal onlen de 6 de Abril de 1939.) 

# c t>it!illra Í O I I O H los día**, e x c e p t o l o * d o m i n g o * . 

— « A P R E C I O S D E S C S C r . I C l O . V . i 

En esta cap il, llevado i domicilio, a ' »0 pesólas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3«so l me>; 9 al lrim«stre; 18 al semestre, y 28'ao por un año. 

Se •Imiten ^iscriclonesen Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaia 
de Saut.ugo, i.—Fuera de o t a capital, directamente por medio de carta á la 
Adminitlraciíjn, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

\ i n n c r o s u e l t o &G « ó n t l m O s d o p e s e t a . 

Parle oficial 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. iMM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud. 

(iohicriio civil. 
Vigi la ncia.—Negocia do 2 . 0 

En la mañana del 16 del actual y 
sitio titulado Aren del Ag-ua, término 
municipal de Cnrabauchel Alto, fueron 
halladas por los dependientes de mi Au
toridad tres caballerías mayores, de las 
señas que á continuación se expresan, 
ignorándose quiénes sean sus legítimos 
dueños. 

Lo que he acordado se publique en 
este periódico oficial á fin de que las 
personas que se consideren con derecho 
se presenten á hacer la oportuna recla
mación ante el Sr. Alcalde de la mencio
nada localidad, á cuya disposición se en-
cnentran. aquellas depositadas. — Señas: 
una jaca rubia, careta y paticalzada: 
tm caballo capón, rojo, con una estrella 
en la frente, manos blancas; y una muía 
parda, tostada, como de unos ocho 
meses. 

Madrid 21 de Junio de 1883.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

lliputacion provincial. 

La Diputtción provincial de Madrid ha 
acordado contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 23 de Julio próximo, á 
las dos de la tarde, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro do vino y de vinagre que durante 
Qn año necesiten los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, cuyo consumóse cal
cula en 45.250 litros de vino y 4.777 de v i 
nagre, bajo el siguiente 

Ptiejo de condiciones. 

X." El contratista se compromete á su
ministrar sin limitación alguna todo el vino 
y vinagre que por término de un uño nece
aren los Establecimientos de Beneficencia 
de esta Corporación, desde el día que se le 
as i gne a l comunicarle la aprobación del re
bate hasta igual fecha del año próximo, 
siendo de cuenta del contratista la conduc
ción y entrega del articulo en los Estableci
mientos según el pedido que se haga; de-
oteado ser el vino tinto ó blanco, precisa
mente de la tierra ó de las provincias del 
centro dé l a Península, y de másile dos años 
~*'fabricado; y el vinagre de dos hojas de 
"«"'da por lo menos. 

2 / El género objeto de este contrato será 
de superior calidad y en perfecto estado de 
clarificación, sin mezcla de sustancia alguna 
que los adultere, conteniendo el vino una 
cantidad alcohólica de 11 H 15 grados, y el vi
nagre, que sJtá blanco y de vino precisamen- { 
te, tendrá una fuerza de medio grado bajo j 
cero: en caso de duda se sujetará á un exa
men acidimétrico, y si alguno de estos artícu
los no reuniese estas condiciones, á juicio de 
la persona encardada de recibirlo, será sus
tituido en el término que se indique por otro 
que las reúna, procediéndose, de no reali
zarlo, a adquirirlo por cuenta del contratista 
en la forma que la urgencia del servicio 
exija. 

3.* El precio de cada litro de vino y de 
vinagre será el que quede fijado en el r e 
mate, y su importe se abonara en la Deposi
taría de fondos provinciales por mensualida
des vencidas; no admitiéndose proposición 
que exceda de cincuenta céntimos de peseta 
litro de vino y treinta de Ulcm el de vinagre, 
ni fracción inferior á un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de !Sb3, se observa
ran las reglas siguientes: 

l . ' El acto tendrá lugar en el día, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la pre 
sidencia de lExcmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporación. 

2.* Se dará lectura al anuncio de subasta 
y pliego de condiciones, declarando seguida
mente abierta la licitación por un plazo de 
media bora, durante el cual pueden pedirse 
las exp'icaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasti; en la in
teligencia de que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego uo se dará explicación a l 
guna. 

3.* Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del licitador, la 
proposición «justada al modelo y el resguar
do de la fianza provisional que acredite ha
ber consignado en la ('aja general de Depó
sitos ó en la de esta Diputación provincial el 
cinco por ciento del importe calculado del 
suministro, ó sea la cantidad de mil (fascien-
tas dos pesetas noventa céntimos en metálico 
ó en títulos de la Deuda del Estado4 al tipo 
del precio medio de la cotización oficial que 
obtenga en Bolsa cuatro días antes del seña
lado para la subasta. 

4 / Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una bora antes de cele
brar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del día anterior. 

5.* Los derechos de custodia y demás for
malidades que se exijan para constituir y 
retirar los depósitos que se hagan en la Caja 
de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por 
la Excma. Diputación provincial. 

6.' Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regla 2. 1 , los Iicitadores en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos quo 
contengan sus proposiciones, rubricando por 
sí mismos las carpetas en el acto de la entre
ga, y el Presidente los recibirá, dando á 
cada pliego el número que le Corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo. 

8. ' Cinco minutos antes de espirar el pla

zo de media hora, se anunciará en alta voz 
por un portero de orden del Sr. Presidente 
que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media ho
ra el Presidente lo declarara terminado. 

9. ' Inmediatamente el Prcsil'-nte abrirá 
el primer pliego presentí lo y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado 
al presentarlos. 

10. En el acto dé la apertura el Presiden
te declarará desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas de los documentos 
que la regla 3.* establece y las que no estén 
ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudicará 
provisionalmente el remato al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se abrirá entre sus autores lici
tación verbal durante ua plaz > de diez minu
tos, pasado el cual lo declarará el Presidente 
terminado después de apercibir por tres v e 
ces á los Iicitadores; entendiéndose que si 
ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará 
la adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, se 
devolverán en el acto los respectivos res
guardos de depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren menos ventrosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: también 
se conserv - ra unido al expediente el resguar
do del proponente que hubiese formulado 
alguna protesta. 

5." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó en 
la de la Corporación, como garantía del cum
plimiento de su contrato, ei diez por ciento 
del importe del servicio, según el consumo 
total calculado, en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al tipo del 
precio medio de la cotización oficial del día 
anterior al en que lo verifique; debiendo en 
este último caso reponer el depósito si la ba
ja tic los valores llegase á un 3 por 100 du
rante el tiempo de su contrato. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiero 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.* 35o se admitirán lns proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. ' El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provincia ó del .Mu
nicipio, sin que tenga defecho el contratista 
en otro alguno á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacerlo 
por más vía que U contenciosa. 

9 . a Dentro de los quince días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación d e 

finitiva del remate deberá otorgar el contra-? 
, tist i la correspondiente escritura. 
J 10 . Si el rematante no prestase la (lanza 
j definitiva en cualquiera de las formas en que 

sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formalizacióu del 
contrito, ó no llenase las condiciones que 
sean precisas para e l lo dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada y que en 
ningún caso excederá cíe cinco días, se ten
día por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta de 
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la diferencia en 
tre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el baso de no presentarse 
Iicitadores y haber de hacerse la obra ó se r 
vicio por Administración, sea de cuenta «leí 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efectiva» 
en primer lugar de la fianza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res-

Sonsabilidadcs excediese de su importe la 
anza, le será devuelto el exceso. 
11. Las faltas que cometan los contratis

tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
' lerccro. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa en caso de reinci-
deucia. 

La multa procederá en este caso y nunca 
excederá de un cinco por mil del importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
en el plazo que se señale se hará efectiva 
gubernativamente de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, o en caso de falta gra
ve aun siendo la primera, procederá la res
cisión del contrato, que tendrá lugar en la 
forma que la condición décima determina. 

12. Caso de que para hacer efectiva a l 
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho días desde que para e l lo 
sea requerido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato con los efectos de la 
Condición décima. 

13 . Los gastos de remate, escritura, co 
pias, inserción de anuncios en los diario* ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 11 de Junio de IS83 . -E I Pres i 
dente, Moreno Bemtcz.—El Diputado S e 
cretario, T . Calvo. 

file:///inncro


2 Sábado 23 de Junio de 1883. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de 
niim , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la l',xcma. Diputa
ción provincial .le Madrid el suministro >\?. 
viuo y de vinagre que durante un año necesi
ten los Establecimientos do Beneficencia de 
esta Corporación, cuyo consumo se calcula 
en 45.250 litros de vino y 1.777 idem de 
vinagre, se compromete á suministrar di
cho articulo, con estricta sujeción al plie
go de condiciones, al precio de . . . . (aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

|H'0Y 

Sesión de 4 de Mayo de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLAHEJO. 

Señores qoo asisten: 
Mejía. — Ccmborain España. — Ga

llón.—Aguado.—San Martin de la Va
ra.—Oriol.—Gil Domínguez.—Rojas. 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde, se lee y aprueba el acta de la an
terior. • 

Acto seguido se dio cuenta de los 
asuntos puestos al despacho, adoptándose 
Jos siguientes acuerdos: 

Aprobar el presupuesto de gastos é 
igresos de la cárcel del partido judicial 

de Torrelaguna para el año económico de 
1883 á 84, como asimismo el reparto he
cho entre los pueblos del distrito de las 
cantidades con que cada uno deberá con-
trilnir. 

Aprobar igualmente el presupuesto 
de gastes é ingresos de la cárcel del par
tido judicial de Navalcarnero, y el repar
to de las cautidades con que ha de con
tribuir cada uno de los pueblos del men
cionado distrito. 

Manifestar al Sr. Gobernador que la 
Comisión da por reproducido el dictamen 
que emitió en 16 de Noviembre último 
en el expediente de permuta de varios 
terrenos pertenecientes al Ayuntamiento 
do Manzanares el Real, por otros que se 
ocupan á varios particulares para la cons
trucción de un camino. 

Manifestar al Sr. Gobernadqr de la 
provincia que para informar en el expe
diente sobre expropiación de terrenos en 
término municipal de Collado Villalba 
para la construcción de la línea férrea del 
Berrocal, se hace preciso reclame nueva
mente del Registrador de la propiedad 
del partido el certificado que debe expe
dir con arreglo á lo dispuesto en el pá
rrafo 4.°, art. 32 de la ley de 10 de Enero 
de 1879. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarojo.^El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

quedando por consecuencia de rcclutadís-
poniblo para en caso de guerra. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia que procedo la sanción del 
presupuesto ordinario del Ensanche de 
esta capital, perteneciente al ejercicio 
económico de 1>33 á í-4. 

Informar asimismo al Excmo. señor 
Gobernador que procede autorizar la eje
cución del presupuesto de resultas de ejer
cicios cerrados del Ensanche de esta capi
tal, correspondiente al año económico de 
1883 á 84. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que una vez llegado el caso de 
consultar el expediente que el Ayunta
miento de Madrid iustruj'e para realizar 
una operación de crédito con que saldar 
el déficit del presupuesto, de resultas de 
ejercicios cerrados, perteneciente al pe
ríodo económico de 1883 á 84, podrá la 
Comisión emitir dictamen acerca del ex
presado presupuesto. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
que procede la aprobación del presupues
to ordinario del Ayuntamiento de Madrid 
para el año económico de 1883 á 84, re
duciendo losingresosenlacifrade 100.000 
pesetas consignada por impuesto sobre 
producto de los tranvías de esta capital, 
cuya cifra podrá sustituirse con otro ar
bitrio de los consentidos por la ley, ó in
troduciendo las economía- consiguientes 
par llegar á la nivelación que la misma 
determina, quedando de esta suerte re
sueltos en justiciados recursos entablados 
por las distintas compañías de los tran
vías de Madrid: como asimismo la con
firmación .de los acuerdos negativos adop
tados por la Junta municipal respecto á 
las instancias de D. Ambrosio Castrillo, 
D. Vicente Morales y D. Javier de Mu-
guiro. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar, se levanta la sesión.=El Vicepresi
dente. Domingo Peña Villarejo.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 5 de Mayo de 1883. 

PRESIDENCIA DEL S3 . PEÑA VILLAHEJO. 

Señores que asisten: 
Mejía.-CemborainEspaña.—Oullón.— 

Aguado. — San Martín de la Vara. — 
Oriol.—Gil Domínguez.—Rojas. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puesto al 
despacho, se adoptan los siguientes 
acuerdos: 

Hacer constar en acta que el mozo 
Francisco Fernández Abellán, nútn. 154 
del distrito del Hospital en el reemplazo 
de 1881. ha redimido su suerte ámetálico, 
y queda por consecuencia en situación 
de recluta disponible para sólo caso de 
guerra. 

Rectificar el eror padecido al folio 58 
del libro dcactas del corriente año y sesión 
de 10 de Febrero último, en la que secon-
8ignó el núm. 81 del distrito -:c Palacio 
del reemplazo de! año actual con el nom
bre y apellidos Luis París \ Sejue, siendo 
así que los verdaderos nombre y apelli
dos del expresado mozo son Luis París y 
ZejiíijCl cual redimió su suerteámetálico, 

Sesión del de Mayo de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLA REJO. 

Señores que asisten: 
Mejía. — Ceinborain España. — Gu-

llón.—Aguado.—San Martín de la Va
ra. —Oriol.—Gil Domínguez.—Rojas. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Hacer constar cu acta que el mozo 
Ricardo Villalba y Kiquehne, núm. 185 
del distrito de Palacio en el reemplazo 
del corriente año, ha redimido su suerte 
á metálico, y eu su consecuencia pasa 
de !a situación de activo á la de recluta 
disponible para sólo en caso de guerra. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que el mozo Antonio Brian La
drón de Guevara, núm. 371 del distrito 
de la Universidad eu el actual reempla
zo, redimió su suerte á metálico en '28 
de Febrero último, siendo excedente de 
cupo activo, porque el cupo de 179 que 
correspondieron al referido distrito, ha 
sido cubierto con mozos de número an
terior al de este interesado. 

Informar igualmente al Sr. Gober
nador que es improcedente la devolución 
solicitada por Julio Bonafox Yuste, nú
mero '274 del distrito de la Universidad 
en el actual reemplazo, que redimió su 
suerte á metálico eu 2 de Marzo último, 
porque este mozo se halla en la actua
lidad dentro del cupo activo asignado á 
dicho dstrito. 

Informar asimismo al Sr. Goberna
dor que es improcedente la reclamación 
de Teodoro Martínez Fernández, núme
ro 212 del distrito del Hospicio en el 
reemplazo de 1880, solicitando le sean 
devueltas las 2.000 pesetas de su reden
ción del servicio, por no hallarse este 
caso comprendido eu los que expresa el 
articulo 191 de la ley de 28 d-3 Agosto 
de 1878. 

Informar al Sr. Gobernador que de 
conformidad con lo propuesto por la Sec
ción de Examen de cuentas, procede re

mitir al Tribunal de las del Reino las 
de foudos municipales de Madrid, corres
pondientes á los años económicos de 1872 
á 73. de 1873 á 74 y de 1874 á 75; y las 
del Knsanche de esta capital relativas á 
los citados años económicos. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Domingo Peña Vil larejo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

iyiEiilasiiietitos. 

M a d r i d . 

La Junta municipal se halla convo
cada para celebrar sesióu en estas Casas 
Consistoriales el día 22 del actual, á las 
dos de su tarde, para ocuparse de la 
transferencia delcréditoparael moviliario 
pedida por la Junta auxiliar de cárceles, 
y de la englobación de artículos del ca
pítulo 4.° pedido por la Junta de primera 
enseñanza, y hecha esta englobación, con
siderar dentro de ella los gastos de la 
Escuela modelo. 

Lo que con arreglo á lo prevenido por 
la ley se anuncia para conocimiento del 
público. 

Madrid 20 de Junio de 1883.=El Se
cretario, Enrique Fernández. 

La Junta municipal se halla couvo-
cada para celebrar sesión eu estas Casas 
Consistoriales el día 23 del actual, á las 
dos de su tarde, para ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Sorteo de los 10 señores asociados 
que han de autorizar el libro del censo 
electoral. 

Suplemento de crédito para atender 
al gasto de compra de carbón y leña con 
destino á las oficinas municipales. 

ídem id. para alquileres del nuevo 
local que ocupa la Tcneucia de Alcaldía 
del distrito de Palacio. 

Al déticitque resultaen el presupues
to del ramo de caminos y carreteras, y 
medios para cubrirle. 

Suplemento de crédito necesario para 
el alumbrado público por petróleo hasta 
fin del actual ejercicio. 

Y dictamen de la Comisión que ha 
examinado las cuentas del ejercicio de 
1881 á 82. 

Siendo esta segunda convocaría con 
arreglo al art. 149 de la ley, se anuncia } 
al púMico para su conocimiento. 

Madrid 20 de Junio de 1883.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

RELACIÓN de los mozos que han sido de
clarados prófugos en este distrito de los 
reemplazos de 1880 á 1882, por no haberse 
preséntalo en revisión en el año actual 
á justificar las exenciones aloyadas en 
aquellos ánfts. 

REEMPLAZO DE 1880. 

12 Felipe Anaya Sánchez, por defec
to físico.—Veintiséis años, soltero, natural 
dcPagasinán, mozo de hospital; habitaba 
San Diraas. 29, Hospital, y últimamente 
Lobo, 32, tienda; estatura i'555 milíme
tros, pelo nei;ro, cejas y ojos id., nariz 
regular, barba nada, color negro mu
lato. 

48 Manuel Gabarrón Vázquez, por 
defecto físico.—Hijo de José y María Pa
trocinio, natural de Madrid, parroquia 
de San Ginés; nació en 5 do Junio de 
1854, casado, empleado, estatura 14690 
milímetros, pelo castaño, cejas id., ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, 
color bueno; señas particulares, ninguna; 
habitaba Limón, 18, 4.° 

87 Ramón Tronco y Fernández, le
sión orgánica.—Hiio de Manuel y Car
men, Madrid, San Ildefonso, soltero, 
zapatero; nació en 30 Julio 1860:1*050 
milímetros; Limón, 11, portería: no hay 
señas particulares; vivió últimamente 
Águila, 41, buhardilla. 

248 Manuel de Diego Martínez, por 
defecto físico.—Hijo de Manuel y Car-
raen. Madrid, Santa María: nació 21 Ju
nio 1858, soltero, estudiante: habitaba 

últimamente en la calle del Carmen, 28 
entresuelo; talla 1'690 milímetros, pelo 
castaño, cejas id., ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, color bueno; señas 
particulares, ninguna. 

REEMPLAZO DE 1881. 

115 Ceferino Godina v San Martín, 
por defecto físico.—Hijo de Alfonso y de 
Evarista, natural de Móstoles; nació 26 
Agosto 1861, soltero, carpintero, estatura 
1*662 milímetros, pelo castaño, cejas id. 
ojos pardos, nariz regular, barba poca' 
color bueno; señas particulares, ningu
na; habitaba Palma Baja, 75,segundo. 

178 Máximo Gil de la Torre, hijo de 
viuda.—Hijo de Félix y Catalina, natural 
de la Granja, parroquia de Santa María 
del Rosario; nació en 18 Noviembre 
1860, soltero, papelista, estatura 1¿600 
milímetros, pelo castaño, cejas id., ojos 
azules, nariz regular, barba poca; señas 
particulares, ninguna; habitaba Parada, 
3, quinto, y últimamente Paseo de los Ol
mos, barrio ce las Yeserías del Canal. 

285 Francisco Duran Gómez, por de
fecto físico.—Hijo de Juan y Bernarda, 
natural de Madrid, parroquia de San Mar
tín; nació 7 de Octubre 1881, soltero, 
estudiante, estatura 1;680 milímetros, pe
lo rubio, cejas id., ojos azules, nariz re
gular, barba poca,color bueno; señas par
ticulares, ninguna; habitaba plaza de los 
Ministerios, 5, entresueío, y después La 
Gasea, 19, tercero izquierda. 

REEMPLAZO DE 1882. 

119 Francisco Calleja García, por 
defecto físico.—Hijo de Antonio y Sabina, 
natural de' Madrid, San Martín; nació 29 
Enero 1862, soldado voluntario del batallón cazadores de Arapiles, en cuartel de 
la Montaña, que en 18 de Abril del año 
1882 fué declarado inútil por la Exce
lentísima Comisión provincial de Madrid. 

200 Jesús Noriega Escolar, por de
fecto fí-ico.—Hijo de Felipe y Kstéfana, 
natural de Ocaña; nació en 16 Febrero 
1862, soltero, estudiante, estatura 1*665 
milímetros, pelo rubio, cejas id., ojo» 
pardos, nariz regular, barba poca, color 
bueno; señas particulares, ninguna; ha
bitó travesía Conde-Duque, 6, principal,, 
y luego Leganitos, 2, tercero. 

P e r . i l e s d e T a j u f t a . 

Hallándose terminado por la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamiento el pro
yecto del presupursto de gastos é ingre
sos que ha de regir en el próximo año 
económico de 1883 al 84, se halla de raa-
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días para 
oír reclamaciones. 

Perales de Tajuña 18 de Junio de 
1883.=El Alcalde, Isidoro Baró. 

Vnlrfrmoi'lllo. 

Se halla depositado por esta Alcal
día un caballo capón, castaño, con pe
los blancos en la frente, calzado semi
circular de la extremidad anterior i z 
quierda, de seis á siete años de edad, alzada 
un metro y 47 centímetros, ó sea la mar
ca, un lunar blanco eu la parte superior 
de la región escapular derecha y algu
nos otros en el dorso y c o s t e a r e s , que 
h a sido encontrado extraviado en esta 
jurisdicción. 

La persona á quien corresponda pue
de presentarse á mi Autoridad á reco
gerle, previa justificación de su legítima-
procedencia y previo pago de ^^tos . 

Valdemorillo 19 de Junio de 188-».— 
El Alcalde, Eugenio Aguí lar. 

Providencias judiciales, 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madrid. 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Visitador y Vicario, 
Juez eclesiástico de esta villa de Madrid 
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y su partido, se cita, llama y emplaza a 
Antolín González, Guillermo González, y 
á Eusebio Saez, padre y abuelos respecti
vamente de Ángel González y Saez, ca
vo paradero ó fallecimiento se ignoran, 

Í
"ara que en el improrrogable término de 
5 días, contados desde la publicación 

del preseute edicto, comparezcan en este 
Tribunal, Notaría del infniscrito, calle de 
la Pasa, núra. 3, á prestar ó negar al re- ; 
ferido Ángel González y Saez el consejo 
que necesita para el matrimonio que pre
tende con María de la Concepción Cotillo 
y Sánchez; apercibidos que de no verifi
carlo se dará al expodiente el curso que 
corresponda. •. 

Madrid 14 de Junio do 1883 =L icen-
ciado Juan Moreno. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Federico Monleón García, Coronel, 
Teniente Coronel del arma de Caballería, 
y Fiscal permanente de la Capitanía ge
neral. 

Ignorándose el domicilio de José 
Mourc, en quien hay que diligenciar un 
interrogatorio, por el presente se le cita 
para qué en el término de 10 días, á con
tar desde la publicación de este edicto, 
se presente en esta Fiscalía de mi cargo, 
cañe de la Palma, núm. 10, piso se
gundo, de diez á doce de la mañana y 
en día hábil. 

Madrid 16 de Junio de 1883.=Fcde-
rico Monleón. 

JUZGADOS DK PRIMERA INSTANCIA. 

Bru. « El actuario, Amero Martín Iu-
SHUStl 

En el incidente incoado á instancia de 
Ramón García Gutiérrez sobre que so le 
declare pobre con el fin de litigar con la 
Compañía del ferro-carril de Madrid á Za
ragoza y Alicante, después de tramitado 
con arreglo á la ley recayó sentencia con 
fecha 7 del actual, cuya ¡parte dispositiva 
dice así: 

Fallo que debo declarar y declaro que 
Ramón García Gutiérrez es pobre para 
litigar con la Compañía del ferrocarril 
de Madrid á Zaragoza y Alicante en re
clamación de intereses. 

Cuya sentencia fué publicada y notifi
cada á vlas partes en el mismo día. 

Madrid 15 de Junio de 1883.= El 
Juez, Bru. = El Escribano Matías 
Arauda. 

A u d i e n c i a . 

I ) . Sebastián Carrasco y Cálvente, 
Magistrado de Audiencia territorial y 
Juez de instrucción del distrito de la Au
diencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José González Pas
cual, de 42 años, casado, maquinista, na
tural de Tarragona, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, para que dentro 
del término de 10 días, contados desde 
el de la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca ante es
te Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á responder á los cargos que le resultan 
y á prestar declaración indagatoria en el 
sumario que contra él y otro se instruye 
por el delito de estafa; apercibiéndole de 
que pasado el término sin comparecer 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Por lo tanto ruego á las Autoridades 
civiles y militares y encargo á los indi
viduos de la policía judicial y Guardia 
civil que procedan á la busca, captura y 
conducción por tránsitos de justicia á la 
cárcel de hombres de esta villa del pro
cesado José González Pascual, en donde 
le pondrán á disposición de este Juzgado, 
al que darán conocimiento. 

Dado en Madrid á 14 de Junio de 
1883. = Sebastián Carraco. = Por su 
mandado, Javier de Burgos. 

Biicnavitrí a. 

En virtnd de providencia dictada por 
el Sr. D. Carlos María Bru y González, 
Juez de instrucción del distrito de Buena-
vista de esta capital, en la causa que se 
instruye de oficio contra Leandro Her
nández y Esteban sobre lesiones ocasio
nadas por atropello del carruaje que éste 
guiaba en la tardo del -día 9 del co
rriente mes á Carmen Rodríguez Mén
dez, cuyo hecho tuvo lugar en la calle de 
Alcalá, esquina á la del Turco, se cita y 
«ama á los caballeros que en dicha oca
sión ayudaron á levantarse del suelo á la 
nombrada señora, y. á'las personas que 
pudieran presenciar el referido suceso, á 
un de que uuos y otras comparezcan en 
^ste Juzgado dentro del término de cinco 
nías, contados desde la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales, á prestar 
la oportuna declaración; bajo apercibi
miento de que si no compareciesen se 
Procederá á lo que hubiese lugar en de
recho. 

Madrid 13 de Junio 1883.=V.° B . ° = 

D. Carlos María Bru, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte. 

Por el presente se llama á Francisco 
€ándaro y Paran, albañil, que habitó en 
la caüedcDaoizy Velarde, núm. 19, para 
que dentro el término de cii/co días, con
tados desdóla insercióndcl presento en el 
BOLETÍN OFICIAL deesta provincia, se pre
sento en esto Juzgado para prestar decla
ración en la causa que se sigue por lesio
nes á Lucio Huete. 

Dado en Madrid á 15 de Junio de 
1883.=Carlos María Bru.=Ramóu Cle
mente y Lázaro. 

Hospital. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera iustancia del distrito del Hos
pital de esta villa. 

Por la presente y con arreglo á lo 
dispuesto en el número primero del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
cito, llamo y emplazo á Constantino Al-
varez y Alvarez. hijo de Manuel y Cán
dida, natural de San Lorenzo de Fusta
nes, Ayuntamiento de Gomesendc (Oren
se) , de 22 años de edad, soltero, coche
ro, veciuo de esta Corte, en la que su úl
timo domicilio ha sido calle del Goberna
dor, núm. 20, cochera, y cu^o actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de 10 días comparezca personalmente 
en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á 
oír una notificación y responder de los 
cargos que le resultan en la causa crimi
nal que contra él so instruve por lesiones 
inferidas mediante imprudencias á José 
Tordesa la tarde del 13 de Febrero últi
mo en el Paseo de las Delicias; bajo aper
cibimiento de que si no se presenta será 
declarado rebelde, cuya declaración le 
parará el perjuicio á que en derecho ha
ya lugar. 

A la vez exhorto v requiero en nom
bre de S. M. el R v;y D. Alfonso X I I 
(Q. D. G.) á todas las Autoridades del 
Reino, y en el mío propio mando á los in
dividuos de la policía judicial que prac
tiquen activas y eficaces diligencias en 
busca del referido sujeto, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo 
castaño oscuro, ojos pardos, con poca 
barba; y cu caso de ser habido le remiti
rán á la cárcel de hombres de esta capi
tal á mi disposición y en concepto de 
detenido, pues así lo he acordado en la 
referida causa. 

Dado en Madrid á 15 de Junio de 
1883.=Andrés Calleja =101 Escribano 
actuario, Licenciado Augel González de 
Cordavias. 

Claudio Coello, se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de la 
misma dicen así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
30 de Diciembre do 1882, el Sr. D. An
drés Calleja y Sánchez, Juez .de primera 
instancia dol distrito del Hospital de la 
misma, habiendo visto los presentes au
tos civiles ordinarios, seguidos á instan
cia de Doña Dolores Cortina Rodríguez, 
vecina de esta capital, representada por 
el Procurador i). Manuel ürdóñez, contra 
D. Guillermo Banks y Banks y D. José 
Gómez Acebo, representados por los es
trados del Juzgado, sobro tercería dedo-
minio á los alquileres de Ui3 casas nú
mero 5 calle de Goya y 30 de Claudio 
Coello; 

Fallo que debo doclarar y declaro 

Erecoden te la tercería interpuesta por la 
lona Dolores Cortina: que los productos 

ó alquileres de las mencionadas casas no 
se hallan sujetos á la responsabilidad que 
1). Guillermo Banks y Banks trata de 
hacer efectiva, mandando en su conse
cuencia se alce el embargo de los expre
sados productos, que quedarán á disposi
ción de la Doña Dolores Cortina una vez 
que esta sentencia sea ejecutoria. 

Asíporesta mi sentencia, sin hacer ex
presa condenación de costas, la cual se pu- . 
blicará en los periódicos oficiales de con- I 
formidad con lo dispuestoen la ley de En- i 
juiciamiento civil por la rebeldía délos de
mandados, definitivamente ju/gando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Andrés Ca
lleja. 

Lo inserto está conforme con sus ori
ginales obrantes en los referidos autos, 
de que también doy fe y á que me remi
to. Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia expido el presente, 
que firmo en Madrid á 5 de Mavo de 
l sS3 .=V . u li °=Calleja.--= Francisco Ca
brero de Frutos. 2 

D. Francisco Cabrero de Frutos, Es-
cribauo do actuaciones del Juzgado de 
primera iustancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Doy fe que en los autos civiles ordi
narios seguidos en el mismo Juzgado á 
instancia de Doña Dolores Cortina y Ro
dríguez con D. Guillermo Hanks y Banks 
y D. José Gómez Acebo sobre tercería 
de dominio á los alquileres de las casas 
números 5 calle do. Goya y 30 de la de 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte se ha señalado el día 
16 de Julio próximo, á la una de la tarde, 
en la sala de audiencia de dicho Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio 
de .Justicia, y en el de primera instancia 
de la ciudad de Avila, para la venta en 
pública licitación de una casa denomi
nada de los Seises, sita en los extramu
ros de la referida ciudad y su calle de 
Tallistas, núra. 9 antiguo y 5 moderno, 
de la manzana G4, con accesoria á la 
calle de Madrid, núm. 4, y mide 1.020 
metros; linda por la derecha entrando 
con casa de herederos de D. Patricio Pé
rez; izquierda otra de Doña Antonia Her
nández, y por la espalda con la callo de 
Madrid. Se advierte que no se admitirá 
pqstura menor al tipo fijado por las par
tes, que es el de 10.000 pesetas como 
precio de tasacióu; que para tomar parte 
en la subasta habrá de consignarse pre
viamente cu la mesa del juzgado el 
10 por 100 de referidas 10.000 pesetas, 
y que el rematante se ha de conformar 
con los títulos de propiedad de la finca, 
que quedan de manifiesto en la Escri
banía del actuario todos los días y horas 
hábiles hasta el señalado para el remate. 

Madrid 18 Junio de 1883.=V.° B . ° = 
Calleja.—El actuario, Antonio Marcos. 

L/Utlna 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
.le <\st;i C o r t e d i c t a d a en causa instruida 
con motivo de las lesiones sufridas por 
Remigio Moreno, se cita y llama á Se
bastián Casado, maestro do las obras que 
había en 23 de Abril último en el cuartel 
de San francisco de esta capital, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de 
cinco días comparezca ante dicho Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á prestar declaración en la 
referida causa; apercibido que de no ve
rificarlo lo parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid ltí Junio de 18S3.=V.° B . ° = 
Felipe Peña .=E l Escribano, Severiano 
de Diego. 

I*«laclo. 

En los autos de juicio declarativo de 

mayor cuantía seguidos en este Juzgado 
sobre tercería de mejor derecho, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como siguen: 

Encabezamiento.—Kn la villa y Cor
te de Madrid, á 5 de Marzo de 1883, el 
Sr. D. Francisco Toda y Tortosa. Magis
trado de Audiencia* territorial de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito" de Palacio, habiendo visto 
estos autos seguidos entre partes, de la una 
la Sra. Doña Dolores Cortina y Rodrí
guez, domiciliada en esta Corte, propieta
ria, dirigida por el Letrado D. Carlos Es
pinosa y representada por el Procurador 
D. Manuel Ordóñez, demandante, y de 
la otra la Sociedad mercantil bajo la ra
zón social do «Viuda de Llera y Compa
ñía eu liquidación», domiciliada en Vigo, 
del comercio, y D. José Gómez Acebo, 
cuyo domicilio y profesión no constan, 
ambos en rebeldía, habiéndose entendido 
la actuaciones con los estrados del Juz
gado, sobre tercería de mejor derecho. 

Parte dispositiva.—Fallo que debo 
declarar y declaro que la Sra. Doña 
Dolores Cortina y Rodríguez, mujer legí
tima de D. José Gómez Acebo, tiene de
recho á ser reintegrada de su dote 
constituida en la escritura de 9 de Ju
lio de 1856, con preferencia al ejecutan
te razón social «t Viuda de Llera y Com
pañía en liquidación», con la cantidad de 
15.783 pesetas, producto do los bieues re
matados en los autos ejecutivos de que 
emanan estos de tercería, consignada en 
la Caja general de Depósitos, cuya can
tidad en parte de pago de su doto será 
entregada á la referida Sra. Doña Dolores 
Cortina y Rodríguez, entendiéndose sin 
hacer expresa imposición do costas. Y 
mediante la rebeldía de los demandados, 
publíquese esta sentencia por edictos que 
scinsertarán en el BOLKTLN OFICIAL, Dia
rio de Avisos y Gaceta de Madrid. Pues 
así por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Francisco Toda. 

Y A fin do que se practique la publica
ción mandada, se expide el presente en 
Madrid á 19 de Mayo de 1883.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Francis
co Toda.=Ante raí, Ramón Martínez 
Aguilar. 3 

U n i v e r s i d a d . 

D. José González Cabeza, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Gouzález Alvarez, casado, albañil, 
de 50 años, cuyo actual domicilio se ig
nora, para que eu el término de 10 días, 
contados desde la publicación do este 
edicto en la Gaceta oficial, comparezca 
en el J uzgado de mi cargo á prestar de
claración en causa que se instruye por 
robo á Rosa Navarro; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 19 Junio 1883.= 
José González.=Por mandado de su se
ñoría, Juan Vivó. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. FedericoMontoya, Juez de instruc
ción de esta villa de C olmenar Viejo y 
su partido. 

Por la presente se cita, llama y empla
za al procesado Miguel Gutiérrez Jimé
nez, natural de Carrión, provincia de 
Ciudad Real, de 43 añoB de edad, casado, 
jornalero, vecino que ha sido de Madrid 
en la plazuela de las Peñuelas, núra. 15, 
corredor segundo izquierda, cuyo actual 
paradero se ignora, expresándose á esta 
continuación sus señas personales, para 
que eu el término de 15 días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en 
el ÜoLKTÍx OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado y su sa
la-audiencia al objeto de que le sea amplia
da su indagatoria;bajoapercibiraientoquo 
de no comparecer será declarado rebelde 
V le parará el perjuicio á que hubiese 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado de referido sujeto, ca
so de ser habido 

Dado en Colmenar Viejo á 15 do Junio 
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de 1883.=Federico Moutoya.=El Secre
tario, Miguel Guardiola. 

Señas personales. 

Estatura regular, pelo castaño entre
cano, ojos idem, nariz larga, barba regu
lar, cara delgada,.color bueno; viste pan
talón, chaqueta y chaleco de paño negro, 
gorra de pelo y alpargatas. 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

COliREOS. 

Condiciones b<\jo ¡as cuales ha de sacarse 
á pública subista la co •ilucciOn á caba
llo y en carruaje del correo de ida y 
vuelta entre Afadrid y el Real Sitio de 
San Ildefonso, durante el tiempo qne 
residan SS. tf/lf. en dicho Sitio. 
1." El contratista se obliga á condu

cir á la ligera \ en carruaje de ida y vuel
ta desdo Madrid al Real Sitio de San Ilde
fonso, entendiéndose por ferrocarril entre 
Madrid y Collado de Villalba, la corres
pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de- ningunaclase. 

2." La distancia de 37 kilómetros 62o 
metros que comprenden estas conduccio
nes debe ser recorrida en el tiempo que 
marca el siguiente itinerario. 

CORREO DEL PARTE A 6ABALLÓ. 

Salida de la central á las siete horas y 
quinc^ minutos de la mañana para Hogar 
á San Ildefonso á la una de la tarde. Sa
lida de San Ildefonso para Madrid á la 
una y treinta minutos de la tarde para 
entrar en la central á las ocho de la 
noche. 

CORREO EX CARRUAJE. 

Salida de Madrid á las siete y cuaren
ta y cinco minutos de la noche para lle
gar á San Ildefonso á la una y treinta de 
la madrugada. Salida de San Ildefonso 

Írnra Madrid á las dos de la mañana para 
legar á la central á las nueve de la 

misma. 
3." Por los retrasos cuyas causas no 

se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 

la multa de 5 y 10 pesetas respectiva
mente por cada cuarto de hora, y á la 
tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además di
cho contratista I03 perjuicios que se ori
ginen al Estado. 

4. a Para el buen desempeño de estas 
conducciones deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos siguientes: en 
Madrid, tres,- Collado de Villalba, sei6,-
Navacerrada, seis; Mosquitos, seis: San 
Ildefonso, seis. 

5/ El contratista tendrá para el des
empeño del servicio el número necesa
rio de carruajes con berlina, departamen
to interior y un almacéu independiente 
del de los viajeros y equipajes para con
ducir la correspondencia, quedando á la 
Dirección general de Correos la facultad 
de mandar retirar del sei vicio el carruaje 
que no reúna las condiciones citadas. 

6.a La correspondencia de la expedi
ción general de la noche irá, como la del 
parte, al cuidado del dependiente del con
tratista, pero bajo la responsabilidad de 
este; mas si la Dirección dispusiera fuese 
á cargo de empleados del ramo, reservará 
para éstos un asiento en el interior del ca
rruaje, entendiéndose esto gratis. 

7. El contratista podrá conducir via
jeros en los carruajes del correo; pero el 
Gobierno se reserva el derecho de dis
poner de uno á cuatro asientos mediante 
su abono por parte d-J quien los ocupe, 
dando preferencia á los tres de berlina, 
y previo aviso de tres horas antea de la 
salida de la expedición. 

8." Es. condición indispensable que 
los conductores'de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

9." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar ésta de la hu
medad y deterioro. 

10. Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de pos
ta* vigente. 

11. Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 

ésta para el resarcimiento podrá ejercer 
su acción centra la fianza y bienes do 
aquel. 

12. La cantidad en que quede rema
tada !a conducción se satisfará al contra
tista por mensualidades vencidas, previa 
cuenta que presentará á la Dirección 
general. 

13. El tiempo del contrato se empe
zará á contar aeédü el día en que dé 
principio el servicio,- el .cual se fijará al 
comunicar la aprobación superior' de la 
subasta, y terminará al día siguiente del 
regreso de SS. M M . á Madrid. 

14. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y tendrá lugar ante el Sr. Director 
general de Correos, asistido de un Nota
rio del Ministerio do la Gobernación, el 
día 30 del corriente, á la una de la tarde, 
en el local de la Dirección general de la 
calle de Carretas. 

15. El tipo máximo para el remate 
será la cantid .d de 202 pesetas 50 cén
timos diarios, no pudicudo admitirse 
proposición que exceda de esta suma, ni 
reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos que 
lian servido para determinar la distancia 
resultasen equivocados en más ó en 
menos. 

16. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos la 
suma de 1.800 pesetas en metálico ó su 
equivaleate en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del 
remato, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, 
quo quedará en depósito para su forma-
1 ¡/.ación en la Caja citada como fianza 
hasta la terminación del contrato. 

17. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licit.idor se compro-
mote á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando uo sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pagn original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior. 

18. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la lijada para dar prin

cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

19. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del parte y correo á la ligera y en 
carruaje desde Madrid á San Ildefonso y 
viceversa por el precio pesetas ca
da día de servicio, bajo las condiciones 
contenidas é:i el pliego aprobado por 
S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos ó que conten
ga cláusulas adicionales s irá desechada. 

20. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose éste en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior. 

21. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmeute benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la vo>. por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las que hub iesen causado el empate. 

22. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y lelégrafos, así co
mo el precio de la inserción del anuncio 
do la subasta cu la Gacela. 

23. Contratado el servicio, uo se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

24. El rematante quedará sujeto á lo 
que se previene en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliere las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiese que ésta tenga efecto en el 
térmiuo que se señala. 

25. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada ai 
Ministro do la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó no definitivamente el ac-
ta'.del remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público. 

Madrid 16 de Junio de 1883.=E1 Di 
rector general, Luis del Rey. 
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